
                      Presidencia 

Secretaría General 
 

J. Gobierno 15-12-2015 

 

 

1 

 

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

 

ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 15 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a quince de diciembre de 

dos mil quince, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de 

esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Sr. 

Presidente, Don José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

 

� Don Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Doña Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Doña María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� Don Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Doña María Irene Justo Martín. 

� Doña Ana Muñoz Arquelladas. 

� Doña Olvido de la Rosa Baena. 

� Don José María Villegas Jiménez. 

 

Secretario General: Don Ildefonso Cobo Navarrete. 

Viceinterventora: Doña Carolina Martínez Amiguetti. 

 

 Se excusa la asistencia del Diputado Provincial Don Mariano José Lorente García. 

 

 Asisten como invitados/as Doña Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de 

Presidencia y Don Antonio Andrés Martín Castillo, Asesor de Presidencia. 

 

  

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 0RDINARIA DE 1 DE DICIEMBRE DE 

2015. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta de la sesión ordinaria de 1 de diciembre de 2015, la 

Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

  

Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 
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El Sr. Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda informa de que se ha remitido 

a todos los Ayuntamientos de la Provincia el texto del Reglamento de Plan de Obras y 

Servicios, para que lo conozcan y puedan presentar alegaciones durante el periodo de 

información pública. 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible comunica que desde hoy 

hasta el día 17 de diciembre, se celebrarán reuniones con municipios de la provincia, 

colectivos, agentes sociales, para preparar las estrategias de “Desarrollo Sostenible Urbano” 

que se van a presentar ante la Unión Europea, y que después sirven para elaborar los 

proyectos concretos. 

Por la Sra. Vicepresidenta Tercera y Diputada Delegada de Asistencia a Municipios y 

Medios Ambiente, se informa que en Juveandalus se está llevando a cabo una campaña de 

concienciación sobre reciclaje de residuos. 

La Sra. Vicepresidenta Segunda y Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y 

Democrática, comunica que esta semana se va a desarrollar el Programa Caleidoscopio, lo que 

supone que 400 alumnos de la provincia van a visitar el Palacio de los Condes de Gabia, como 

iniciativa para aproximar a los niños a las actividades culturales que se organicen. Del 10 al 

13 de diciembre se celebra el 150 aniversario del nacimiento de Ángel Ganivet con diversas 

actividades organizadas en la Casa Molino. Hoy mismo tenemos la presentación de la 14 

edición de la Hocus Popus, que se va a llevar a cabo en diversos municipios que han sido 

elegidos mediante sorteo público. 

La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social comunica que el día 17 de diciembre, 

se va a celebrar en la Diputación de Granada, el tradicional “Mercadillo Navideño” que realizan 

las personas con discapacidad intelectual que viven y trabajo en el Centro Psicopedagógico 

Reina Sofía. El día 23 de diciembre, los mayores que viven solos se van a Almuñécar para 

celebrar la Nochebuena y Navidad, en una actividad que viene organizándose todos los años 

por la Diputación Provincial de Granada. 

Por la Sra. Diputada Delegada de Igualdad y Juventud se informa sobre la celebración 

de una Campaña para el Fomento del Juguete no Sexista. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

   

3º.- DAR CUENTA DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA, INPRO S.A.U. Y LA EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA, PARA EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, 

EXPERIENCIAS Y PROYECTOS PARA LA E-ADMINISTRACIÓN. 
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Vista la Resolución de Presidencia de fecha 28 de enero de 2015, número de registro 

000082, por la que se disponía incoar procedimiento para la firma de Convenio Específico, en 

el marco del Protocolo General de Colaboración con la Diputación de Sevilla de 10 de octubre 

de 2013, para implantar el Sistema de Convocatoria Telemáticas para los Órganos de 

Gobierno de la Administración Local. 

De conformidad con la citada Resolución, esta Presidencia informa a la Junta de 

Gobierno que con fecha 18 de noviembre de 2015 se procedió a la firma del “Convenio 

Específico de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de Sevilla, INPRO S.A.U. y la 

Excma. Diputación Provincial de Granada, para el intercambio de información, experiencias y 

proyectos para la E-Administración”. 

 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

 
 
 

4º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN Nº 6069, DE 3 DE DICIEMBRE DE 2015, 

CONCEDIENDO AL AYUNTAMIENTO DE BAZA UNA SUBVENCIÓN POR IMPORTE DE 

1.000 €, EN CONCEPTO DE COLABORACIÓN EN LA CELEBRACIÓN DEL CAMPEONATO 

DE ANDALUCÍA DE TENIS DE MESA. 

 

 Se da cuenta de la Resolución nº 6069, de 3 de diciembre de 2015, concediendo al 

Ayuntamiento de Baza una subvención por importe de 1.000 €, en concepto de colaboración 

en la celebración del Campeonato de Andalucía de Tenis de Mesa, la Junta de Gobierno queda 

enterada. 

 

 

 

5º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

 

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 
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7º.- PROTOCOLO. 

 

 En el apartado de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas de este día, de todo lo cual, como Secretario General Certifico. 

 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL   
 
 

 


